
 

Registro de sociedades profesionales en los términos del 
artículo 10 de la Ley 2/1974 

  
VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

  
Estimados/as compañeros/as: 
  
Como ya se ha expuesto en pasadas Circulares, este Consejo General está 
trabajando en el cumplimiento del Artículo 10 relativo a Ventanilla Única, de 
la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. 
  
Actualmente se está trabajando en una nueva herramienta que proveerá, a 
través del Portal de COGITI y más concretamente en el acceso de Ventanilla 
Única de la Profesión, un acceso a las Sociedades Profesionales inscritas en 
nuestros Colegios. 
  
  

Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales. 
  

«Artículo 10. Ventanilla única. 
  

[...] 
  

2. A través de la referida ventanilla única, para la mejor defensa de los 
derechos de los consumidores y usuarios, las organizaciones colegiales 
ofrecerán la siguiente información, que deberá ser clara, inequívoca y 
gratuita: 
  
a) El acceso al Registro de colegiados, que estará permanentemente 
actualizado y en el que constarán, al menos, los siguientes datos: 
nombre y apellidos de los profesionales colegiados, número de 
colegiación, títulos oficiales de los que estén en posesión, domicilio 
profesional y situación de habilitación profesional. 
  
b) El acceso al registro de sociedades profesionales, que tendrá el 
contenido descrito en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, 
de sociedades profesionales. 
  

[...] 
  
4. Los Colegios profesionales de ámbito territorial facilitarán a los 
Consejos Generales o Superiores, y en su caso a los Consejos 
Autonómicos de Colegios, la información concerniente a las altas, 
bajas y cualesquiera otras modificaciones que afecten a los Registros 
de colegiados y de sociedades profesionales, para su conocimiento y 



anotación en los Registros centrales de colegiados y de sociedades 
profesionales de aquéllos.» 

  
Esta herramienta resolverá la situación actual de incumplimiento respecto a 
este requerimiento normativo (disposición de la información, mantenimiento 
y actualización por parte del propio Colegio y en los registros centrales del 
Consejo General), sino que también agilizará la tramitación administrativa 
colegial a la que se refieren en la Ley. 
  
El registro de sociedades profesionales, debe disponer del contenido descrito 
en el artículo 8 de la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales: 
  

  
Artículo 8. Inscripción registral de las Sociedades Profesionales. 
  
1. La escritura pública de constitución deberá ser inscrita en el Registro 
Mercantil. Con la inscripción adquirirá la sociedad profesional su 
personalidad jurídica. 
  
2. En la inscripción se harán constar las menciones exigidas, en su 
caso, por la normativa vigente para la inscripción de la forma 
societaria de que se trate, las contenidas en el artículo 7.2 y, al 
menos, los siguientes extremos: 
  
a) Denominación o razón social y domicilio de la sociedad. 
  
b) Fecha y reseña identificativa de la escritura pública de 
constitución y notario autorizante; y duración de la sociedad si se 
hubiera constituido por tiempo determinado. 
  
c) La actividad o actividades profesionales que constituyan el objeto 
social. 
  
d) Identificación de los socios profesionales y no profesionales y, en 
relación con aquéllos, número de colegiado y Colegio Profesional de 
pertenencia. 
  
e) Identificación de las personas que se encarguen de la 
administración y representación, expresando la condición de socio 
profesional o no de cada una de ellas. 
  
3. Cualquier cambio de socios y administradores, así como cualquier 
modificación del contrato social, deberán constar en escritura pública 
y serán igualmente objeto de inscripción en el Registro Mercantil. 
  
4. La sociedad se inscribirá igualmente en el Registro de Sociedades 
Profesionales del Colegio Profesional que corresponda a su domicilio, 
a los efectos de su incorporación al mismo y de que éste pueda 
ejercer sobre aquélla las competencias que le otorga el 
ordenamiento jurídico sobre los profesionales colegiados. 
  



La inscripción contendrá los extremos señalados en el apartado 2 de 
este artículo. Cualquier cambio de socios y administradores y cualquier 
modificación del contrato social serán igualmente objeto de 
inscripción en el Registro de Sociedades Profesionales. 
  
El Registrador Mercantil comunicará de oficio al Registro de 
Sociedades Profesionales la práctica de las inscripciones, con el fin 
de que conste al Colegio la existencia de dicha sociedad y de que se 
proceda a recoger dichos extremos en el citado Registro Profesional. 
  
5. La publicidad del contenido de la hoja abierta a cada sociedad 
profesional en el Registro Mercantil y en el Registro de Sociedades 
Profesionales se realizará a través de un portal en Internet bajo la 
responsabilidad del Ministerio de Justicia. 
  
El acceso al portal de Internet será público, gratuito y permanente. 
  
Se faculta al Ministerio de Justicia para establecer el régimen de 
organización, gestión y funcionamiento del portal. 
  
En idénticos términos, las Comunidades Autónomas podrán establecer 
un portal en Internet en su ámbito territorial. 
  
A estos efectos, los Colegios Profesionales remitirán periódicamente 
al Ministerio de Justicia y a la Comunidad Autónoma respectiva las 
inscripciones practicadas en sus correspondientes Registros de 
Sociedades Profesionales. 
  
6. En el supuesto regulado en el artículo 3, la sociedad profesional se 
inscribirá en los Registros de Sociedades Profesionales de los Colegios 
de cada una de las profesiones que constituyan su objeto, quedando 
sometida a las competencias de aquél que corresponda según la 
actividad que desempeñe en cada caso. 

  
  
Los datos requeridos necesarios para esta Base de Datos de Sociedades 
Profesionales, se deben volcar en la tabla Excel adjunta (*xlsx), manteniendo 
la posición y el formato de los campos para facilitar y evitar error la carga de 
datos. 

 


